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Piloto que aterrizó en el volcán más alto del mundo,
trasladó avión de Ethan Guo desde la Antártica

> La aeronave pilotada por Sebastián Díaz Santelices, fue la más seguida ayer en la aplicación FlightRadar 24.

EI reconocido piloto chile-
no Sebastian Diaz San-
telices, quien ostenta

el hito de ser el primer piloto
en aterrizar un helicóptero en
la cumbre del volcan Ojos del
Salado (6.893 manm), trasladó
este jueves el avión del influen-

cer norteamericano Ethan Guo
desde la Antártica hasta Punta
Arenas, a 230 dias del aterrizaje
irregular del estadounidense eri
el continente blanco.

La Dirección General de Ae-
ronáutica Civil (DGAC) confirmó
que la aeronave Cessna 182Q
Skylane, matricula N182WT, "co-
menzó su itinerario de regreso
via Aeropuerto Presidente Carlos
Ibáñez del Campo, en Punta Are-
nas, una vez que el responsable

230 días transcurrieron del

aterrizaje sin permiso realizado
por el estadounidense en
el continente helodo

de la aeronave, asi como el piloto
chileno que realiza el vuelo, acre-

ditaran el cumplimiento de todos
los requisitos técnicos exigidos".

Posteriormente, una vez rea-
lizado el proceso de reabasteci
miento de combustible, la aero-
nave continuó su periplo hacia
la capital.

Piloto de élite en
condiciones extremas
Sebastián Diaz Santelices es

un piloto comercial e instructor
de vuelo con más de 8.000 ho-

Ethan Guo, junto a su avión Cessna, antes de despegar hacia la Antártica,
en junio de 2025.

ras de vuelo y fundador de Ae-
ro Cóndor, una escuela de vuelo
que también ofrece servicios en
helicóptero.

Su logro más emblemático es
haber aterrizado un helicópte-
ro en la cumbre del volcán Ojos
del Salado, el volcán más alto
del mundo, hazañia de extrema
dificultad técnica debido a la
baja densidad del aire a esa al-
titud, que reduce drásticamen-
te la sustentación y potencia
del motor.

Ha realizado expediciones
aéreas complejas, como vuelos
sobre glaciares en la Patagonia y
operaciones en la cordillera cen-
tral a más de 15.000 pies. Es ca-
lificado como instructor de vuelo

(CFII) en aviones, helicópteros y
planeadores

Diaz Santelices fue el ins-
tructor de vuelo del fallecido ax-

presidente Sebastián Piñera, a
quien acompañó en su forma-
ción como piloto de helicóptero
durante años. Tras el accidente

de 2024, defendió públicamente
que, aunque las condiciones cli-
máticas no eran óptimas, no im-
pedian legalmente el vuelo.

Foto CinoA

El piloto Sebastián Diaz fue acompañado en este vuelo por el abogado de
Ethan Guo, Jaime Barrientos, ala izquierda.

Hito para la
aviación chilena

El vuelo desde el aeródromo
Teniente Marsh en la Antártica
hasta Punta Arenas representa
un hito relevante para la aviación
general chilena.

El influencer Guo estuvo cer-
ca de dos meses sin poder salir
de la Antártica tras ser formali-
zado por incumplir los códigos

aeronáuticos. Llegó a un acuerdo
con la Fiscalía de Punta Arenas
donde se le obligó a pagar 30 mil
dólares a la Fundación Nuestros
Hijos y se le prohibió ingresar a
Chile por tres años. Además, de-
be hacerse cargo de los gastos
que implicó que la nave estuvie-
ra aparcada, a cargo de la Fach,
y también del costo que implica
trasladarla de regreso./LPA

Corte legitimó proceso de
reestructuración de la Umag y rechazó

recurso de funcionarios y técnicos
La primera sala de la Corte de

Apelaciones de Punta Arenas legi-
timo el proceso de reestructuración
al interior de la Universidad de Ma-

gallanes (Umag), aplicado por la ins-
titución que encabeza su rector Jo-

sé Maripani, que significó poner en
marcha un procedimiento de ajuste

a la dotación del personal de apoyo
a la actividad universitaria. De este

modo, se rechazó el recurso de pro-
tección interpuesto por la Asocia-

ción de Funcionaros Profesionales
y Técnicos de la Umag (Aprotec).

El máximo tribunal regional, fun-
damentó el rechazo de la presenta-

ción legal también a la falta de le-
gitimación activa del ente gremial,
pues "al no poder invocar dicho de-
recho como fundamento en su ac-
ción, ni tampoco aludir a personas
determinadas que pudieran efec-
tivamente estar sufriendo o haber
sufrido los efectos del supuesto ac-

tuar ilegal o arbitrario de la recurrida

(Umag), se configura la improceden-

cia del recurso"

Además de lo anterior, el fallo de-

terminó que el Decreto Universitario

Nº38/2025 impugnado por la organi-

zación gremial, cumplió con todas
las normas jurídicas superiores que

regulan a la universidad.
El acto no fue considerado capri-

choso, puesto que fue adoptado por
las autoridades competentes en uso

de sus potestades legales y apro-
bado por los órganos colegiados, el
Consejo Universitario y el Consejo
Superior.

Asimismo, se constato que el
acto impugnado, esto es, el decre-
to universitario, ya fue aplicado du-
rante 2025, sin que el criterio de la
"mantención de dudas morosas"
con la universidad o subfactor de
cumplimiento financiero, fuese de-
terminante en la no renovación de

contrato de ningún trabajador.
La entidad gremial podría ever-

tualmente recurrir de apelación ante

la Corte Suprema.

Nueva fuga protagoniza un conductor
durante fiscalización de Carabineros

Pese a la peligrosidad y ries
gos que conlleva que un con-
ductor escape de un control
policial, este tipo de hechos co-
mienzan a repetirse con cierta
frecuencia en Punta Arenas.

Este miércoles, a las 11 de la

mañana, efectivos de la Sección
Centauro de la Prefectura Maga-

llanes se encontraba realizando
controles de tránsito en el sector

de la villa Alfredo Lorca, cuando
hicieron detener a un conductor

en Capitán Juan Guillermos es-
quina Rio Grande.

Sin embargo este no hizo ca-
so omiso y se dio a la fuga, circu-

lando por diferentes calles, has
ta que la policia logró detenerlo
en calle Ignacio Carrera Pinto, a
la altura del N°700.

El chofer, Robert Sanchez
Bustamante, pasó en calidad
de imputado este jueves ante
el Juzgado de Garantia donde
el fiscal Sebastian Marin lo for-
malizó por los delitos de con-

Después de la huida Carabineros logró la detención del conductor.

ducción de vehiculo motorizado
bajo los efectos de sustancias si-

cotrópicas; y tráfico de sustan-

cias estupefacientes en peque-
ñas cantidades.

Cuando Carabineros detuvo
al chofer lo noto muy alterado, y
en la fiscalización encontraron
que portaba un bolso entre sus
piernas. Y en el asiento del co-
piloto llevaba un "banano" con

8 bolsas nylon transparentes con

marihuana y dinero en efectivo.
El narcotest aplicado arrojó

positivo a marihuana.
Como medidas cautelares

el fiscal solicitó la suspensión
de la licencia de conducir, la
que debe entregar en un plazo
máximo de cinco días; el arrai-

go regional y firma mensual en
Carabineros.
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